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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE “TORRELUZ COMPANIA LIMITADA”. 
1. CELEBRACION Y APROBACION.— La escritura pública de au- 

mento de capital y reforma de estatutos de “TORRELUZ COM- 
PAÑIA LIMITADA” se otorgó en la ciudad de Quito el 25 de 

octubre de 1990 ante el Notario Décimo Segundo de! cantón 
Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de 

Martes diez de Compañía de Quito, la aprobó mediante Resolución N” 043 de 

abril, creo... 11 enero 1991. 
- 2. OTORGANTE.— Comparece al otorgamiento de la escritura pú- 

blica antes mencionada: la señorita Lourdes Játiva Viteri, en su 
calidad de Gerente y Representante legal de la compañía “TO- 
RRELUZ COMPAÑIA LIMITADA”, la compareciente es de nacio- 

nalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la 

ciudad de Quito. 
3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.— El capital social de la compa- 

ñía se aumenta en la suma de s/ 46'996.000,00, con lo cual 

queda elevado a la suma de s /. 50'000.00,00. 
4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.— El aumento de 

(177% capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la si- 

ES . . - guiente manera: s /. 25'000.000,00 por compensación de crédi- 

. tos; y, quedando por pagarse la cantidad de s /. 21'996.000,00, 

PATO DONALD en el plazo de un año. 

Amp A 5. Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artí- 

IP -No has estado usando .mi Qué te hace , culo quinto de los estatutos sociales, el mismo que en adelante 

ejercitador casero , verdad ? pensar eso ? , d dirá: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.— El capital social 
E de la compañía es de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (s /. 

50'000.000,00) y está dividido en CINCUENTA MIL (50.000) parti- 
cipaciones de UN MIL SUCRES (s /. 1.000,00) cada una”. 
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Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales con- 

siguientes.   Aa 

o ” Quito, enero 11 de 1991 | 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
(0700980) 
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